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POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Área Limpia Distrito Capital S.A.S. E.S.P. dedicada a la prestación del servicio público de 
aseo en la ciudad de Bogotá D.C. – Colombia, en sus componentes de recolección de 
residuos no aprovechables, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, 
poda de árboles en áreas públicas, lavado de áreas públicas y transporte de los residuos 
generados por las anteriores actividades a los sitios de disposición final, desde la alta 
dirección declara su compromiso de cumplimiento con la legislación vigente en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, desarrollo de actividades de promoción y prevención que 
permitan proteger la salud de sus trabajadores, garantizando condiciones de trabajo 
seguras y saludables, controlando para ello la exposición ocupacional a factores de riesgo 
y la causalidad de las perdidas propias de la actividad laboral y económica de la empresa. 

A través de la gerencia se compromete a destinar los recursos humanos, físicos y 
económicos necesarios para la planeación, evaluación y ejecución del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo, acorde con los factores de riesgo existentes, generando 
procesos para la participación y consulta de los trabajadores y un proceso de mejora 
continua dentro del sistema de gestión, dando cobertura a los trabajadores directos, 
contratistas, visitantes y partes interesadas. 

Objetivos De La Política De Seguridad Y Salud En El Trabajo 

1. Cumplir con la legislación aplicable en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo, y en 
otros aplicables a la organización. 

2. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos asociados a la operación de Área 
Limpia y establecer los respectivos controles. 

3. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa. 

 


